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TITULO 11, 

Del poder ejecuti-co dd estado, 

SECCION PRIME'll.A, 

Del gobernador. 

Art. 11\ Para ser gob.ernador Re requie
re St"r ciudadano tamaulipero Pll el ajercicio de 
sus derechos: mayor de treinta años, natural 
de la república mexicana con verintlad en 
el estado de cinco años. y uno á lo mPnos 
fnmediato á la eleccion. Lo~ estrangeros ame-
1•ieaoas de que babia el párrafo 4 ° artí- , 
eulo 16 podrán ser nombrados para gober• 
udor tomo tengan diez años de vecindad 

en el estado. 
Ai-t. 11s. No pueden JU'I' nombrados pa-

rá gobernador los edesiá-,tko~, ni los ~i_li
tares que estén en actual serdc10 en el eJer
cito permanente de la federacion. 

Art. 114, Cuatro años durará e,jercientlo 
su encal'go el gobernador, y no Podrá volver á 
ser nomb1·ado sino con el intervalo de cuati·o 
años despues de babei· cesado en sus funciones, 

Ai·t. 115, LM atl'lbucioues del gobei•na-

clor son: 

!01 
-l. ProvPer con arreglo á la conc;titu. 

cion y á las leyes todos loJ empleos del es
tado que no sean de eleccion popular. 

-11. Cuidar de la seguridad del estado en 
lo estertor, y de la tranquilidad y conser• 
vacion ·del órden público en lo interior con
forme a la constitucion y á las leyf's, 

-111. Comandar en gefc la milicia del es
tado, y disponer de ella dentro tlel mismo es
tado para los dos objetos dichos. 

-IV. Nombrar y removc1· libremente al 
secretario del despacho del gobierno. 

-V. Cuidar tlel cumplimiento de la cons
titucion, leyes y decretos de la fedoracion: de 
la constifucion, leyes y deci~tos del congre
so del estado, y dar los decretos y órdenes 
convenientes para su ejrcudon. 

-VI. Fol'mar reglamentos para el mejor 
gobierno de lo<i ratnos de la administracion 
pública del estado, y paStlrlos al congreso pa
ra su C'Xámen y aprobacion. 

-VII. Cuidar que la justicia se admi
nistre pronta y cumplidamenfo por los tribu
nales y jui'cos 1lel esta11o, y :de que se eJe
cuten Slls sontt>ncias. · 

Art. 116, El secretario tic} des¡,aeho fir-
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mará todos los decretos y órdenes del gober
nador, y sin este requisito no serán obedecidos, 

Art. 117, Para publicar la., leyes y de
cretos del congreso usará el gobernador de 
esta fórmula: Et gobernador del estado de la, 
Tamaulipas á todos $!IS habitantes. •abt>d: que 
,l congreso del mismo estado ha decretada lo si
piente. (Aqui el te,to literal de la ley. ó 
derreto.) Por tanto m"ndo se imprima. /1"bli-
9ue y circule, y se te dé el debido cumplimiento. 

SECCION SEGUNDA. 

Del 'l>icegobernadnr. 

Art. 118. Habrá en el estado un ,·irego
bernador, y para serlo se requieren las pro
pias calidades que para ser gobernador, 

Art. 119, Cuatro allos durará en eu ofi
cio el vicegobernador, y no podrá ser t'eele
gido basta pasados cuata·o ailos de haber ce
sado en su enrargo, 

Art. 120. El viregobernadot• pruidirá el 

tonseJO de gobierno, y ""'º tendrá voto en 
el caso de empate. p,...idirá las juntas elec
tot'ales pal'a nombramiento de los diputad()II, 
al congreso general de la federacion, y será 
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gere de policía en el departamento de la ca
pital. 

Art. 121, Por muert.c ó impedimento del 
gobernador, que califirará el congreso, y en 
sus reresos la comi,ion permanente, hará sus 
funciones el viregobernador con las mismas 
facultades, y representarion que aquel, 

Art. lU. Cuando t.mbien faltare el vi
crgohernador ó se impidi•r., funcionará el in
dividuo del ronsrjo del gobierno que nombra
re el rongreso. Si el rongreso no está reu
nido hará el nombramiento la comision pel'
manente de entre los del ronsejo del gobier
no hasta la re•olucion del rongreso. Los im
)!Pd imentos del vicegobernador se calificarán 
por el rong'°"'º• y en sus recesos por la co
mision )!Prmanente. 

Art. 12~. Si en el primer año de ejer
cer sos funciones fallecieren. ó se imposibi• 
litaren absoluta'llente el gobernadol' y vi
cegobernador, se hará nuevo nombramiento 
en las inmediatas elecciones de diputados del 
congreso. 
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SECCION TERCERA, 

Del consejo del gobierno del estado. 

· Art. 124, Habrá en el estado un conse~ 
jo de su g9bie1·no. compucst.o de cinco in• 
dividuos 1>ropieta~·ios y dos suplentes. 

Art. 125, Para ser individuo del conse

jo de gobierno se requieren las mismas ca· 
lidades que para ser diputado, Y á mas te
ner treinta años cumplidos de edad, Los 
que no pueden ser nombrados diputados, no 
pueden serlo para el const-jo del gobierno. 

Art. 126. El consejo del gobierno se re
novará cada dos años, salien.do la prime1·a 
vez el número menor de vocales y un su
plente, y en la segunda el núme1·0 mayor 
de vocales y el otro suplente, y Mi en lo 
de atlelante, En la primera vez se sortea
rán los que ha,1 de salir. 

Art. 127. Nadie puede ser reelegido para 
el consejo 1M gqbierno hasta pasadt>s dos 
años de haber cesado en su encargo. 

Art. J 2s. El gobernador p1·esi1lirá sin 
voto el conse,io, ruando cont'tlrra á él, y en

tonces no asistirá. el vicegobemador. 
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Art. · 129, El consejo deJ gobierno fon

drá un secretario de entre sus individuos 
del modo gue se disponga en su reglamen
to interior. E<;te lo fÓrmará el consejo, y 
lo pasará al congreso para su aprobacion. 

Art. 150. L11s atribuciones del consejo 
del gobierno son: · 

-1. Velar el rumplimirnto de la cons
titucion y las leyes, y avi<iar, al congreso 
de las infracciones que note. 

-11. Consultar. al gobernador en los ca- • 
sos que lo pida. 

-111. Proponrr para la provision ele em
pleos con aneglo á la constitucion y á las 
leyes. 

-IV. Promover los e.~tablerimientos que 
crea convenitintes para el fomento de todoa 
los ramos de pro,;peridad en rl estado. 

-V. Glosar las c:ue11ta.,¡ de todos los cau
dales públicos, y presentarlas al congreso 
para su exámcn y aprobacion. . 

-VI. Intel'vcnir en todos los.casos y en 
Ja forma que señalen Ja coustituciun y las 

• leyes. 
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BECCJOK CUA&TA, 

De la euccion del gobernador_, 'lñcegobmaador 
, consejo del gobiern.o. 

Art. tst. Las jontaR electorales de par
tido harán el nombramiento de go~ernador 
al dia siguiente de la eleccion de d1putadQi 
al rongrti'.IO del estado. . 

Art. 1s2. Cada junta de partido no_m-
b , á pluralida:I absoluta de votos un tn• 

rara .. , tt' t'mo 
dividuo para gobernador, y rem1tira s , • 

. o Je la acta á la comision permanen!e· 
n, · 1 mis-En estas eleccio,1es se observaran as. 
mas formalidades que en las de los diputa• 
dos del congreso de,l e!ltado. 

Art. t 3S. El dia de la apertura de_ l_as 
sesiones ordinariaR del congreso se_ abr,ran 
Jos testimonios' que ~presa el articulo a~-
te . y el congreso nombrará una rom1• 

r1or, . , • fi rme 
sion de su seno que los rense e rn o 
dentro del tercero dia, . • • 

A t. 1 84• En este dia calificara el_ con 
gres: las elecciones hechas por las Jtmtas 
electorales de partido, y hará la enumera· 
cion de votos. 

~Oí 
A1·t. 1 S5. Será gobernador del estado el 

que reuniere la 1mayoría absoluta de los vo• 
tos de los partidos. l,a computacion _de vo
tos , se hará poi· el número de los partidos 
que sufragaron, no por el de los individuos 
11ue compusie1•on las juntas 1le partido. 

Art. 136. Si ninguno tuviere la mayoría 
absoluta de votos de las juntas E'lectorales 
de partido, el congreso elegirá uno de los 
dos que tengan !Jlayoria respectiva de su
fragios. Si mas de dos individuos hubieren 
obtenido esta mayoria l'l.'specth•a de votos, 
el c-0ngreso nom!Jrará uno de ellos para go
bernador. Lo mismo se hará cuando no hay • 
esta mayoría de ,·otos, sino que tollos ten
gan igual 11ú1nero de sufragios. 

Art. 137, Cuando un individuo solo ob
tenga. la mayoría rc~pectira de rntos, y dos 
ó mas tengan igual número pero mayor que 
Jos drmas, el t:ongrec;o elrgir:i uno de estos 
para JIUe entre á competir con el qae 1·eu
nió la mayoría respectiva. 

At·t. JSS. Cuando hubiere compettncias 
entre tres ó mas que tengan igual número 
de sufragios, se dirigirán las votaciones á re• . 
ducir los compefü1oJ'es á uno para qtte en, 
Tom. III. . 14 
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ti-e á competir con el que tuvo la mayoria 
1-espectiva de votos. Todas esta!! elecciones 
del congreso serán á pluralidad absoluta de 
,·otos, y por escrutinio secreto. _En los _ca
sos de empate se repite la ,otac10n; y s1 lo 
liay segunda vez decidirá la suerte. 

Art. 159• En las elecciones del gober• 

nador ninguna votacion s~ rerpitirá á la suer-

t antes de haberse hecho seguuda vez. 
e 1 . , 

Art. 140. El vicegobernador se e eg1ra 
. por la.~ juntas electorales de ¡1artido el mismo 

di del jll-OJ)io modo que el gobernador. 
a.y · t 1 , 
Art. 141. Laq espt·e!!adas JUn as iaran 

el nombramiento de los individuos del conse
jo del gobierno en el mismo dia y del pro-

pio modo. . . 
Art. J4i. Se remitirán á la com1s1on 

permanente testimonios de las actas ~e las 
elecciones, para que el congreso haga la re
gulacion de votos en la misma forma que 

en la eleccion del gobernador. 
Art. 149• La eleccion de gobernador pre

ferirá. para desempeñar, á cualquitra otra, 
. La de vicegobernador á la de: individuos_ del 

,;onsejo de gobierno, Y esta a la de dipu• 1 
· tados, 
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Art. 144. El gobernador, \'ic~gobernador 

é inclividÚos del consejo del gobierno que 
fueren nombrados, tomarán posesion de su 
empico el dia primero de octubre inmediato 
siguiente á la eleccion. 

Art. 145. Los artículos anteriores sobre 
nombramient.o de individuos para el conse- ' 
jo del gobierno, no se pondrán en práctica 
hasta que permitiéndolo las circunstancias 
de la hacienda pública del estado, lo deter
minare el congreso. Este, entre tant.o resol
nrá como se ha de formar un consejo pro
visional y número de individuos de que se 

ha de componer; pero el presidente será el 
vicegobernador, y sus atribuciones las a'}ui 
designadas. 

SECCJON QUISTA, 

Del seeretari.o del despacho del gobitr1w. 

Art. 146. ' Hahl'á un secretario en el es
tado que se titulará: secretario del despacito · 
~el gobierno del estaá6, y correrán á su cargo 
todos los negocios del gobierno supremo del 
estado, sean de la clase que fueron. 

Art. 147, Pa1•a ser secretario del despa. 

* 
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cho del gobierno ec requiere ser. ciudadano 
tamaulipeco en el ejercicio ,le sus derechos, 
mayor de veinte y cinco años d~ edad. _11a
tural del territorio de. la federac,on me:.uca-
11a y vecino del estado con residencia en 

' . Lo él tres años antes de la elecc1on. s e~-
trangeros aruericatros de_ que habla el arti
culo 16 párrafo 4. º podrán ser nombrailos 
teniendo ,hez años de vecindad en el esta
-do anteriores á la eleccion. 

Art. 148• No puede ser secretario el que 

no puede ser goberna1lor. 
· Art. 149• El secretario del despacho es 

¡•csponsablc con su persona y emple~ de las 
resoluciones del gobernador que autorice con
tra ley c!!presa de la federar.ion, del esta
llo ó contra justicia notoria. 

~,\rt. 150. El congreso señalará un sala
rio competente al goberuallor. vi~rgoh~rn~• 
dor, secretario del despacho, y a los rnd1-

~iduos del conseJO del gobierno, antes de 
que tomen posesion .. de sus destinos. 

Art. 151. E11tos funcionarios públicos lue• 
go ,¡ue tomen posesion de sus rJ,.~tinos ce· 
sarán de ejercer, mientras dm·e su e~cargo, 
cualquiera otro que tengan, sea el que fuerr. 
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SECCIO~ SEST.-\.. 

De los tefes de policia de lo.t departamentos. 

Art. 152• En cada Jmeblo cabecera de 
departamento habrá un gef e de l10licia noU\
brado por el ¡;obierno del estado con apro• 
bac10n del cong1·eso, y en sus recesos de 
la comision permanente, a esr.epcion del ge
fe de la capital, que lo será el varegober• 
nador. -~n estos empleados residirá eJ gobie1·
no pohtico de i;u departamento respectivo. 
. Art. 155. El que no puede ser secreta

rio del despacho del gobie1·no del estado, no 
puede ser gef c de policía. \ 

Art. _154. El consejo del gouiJrno to
mando wformes rle las autoridades munici
pales ~ue comprende rada departamento, (lrc
sc~tara tern~ ~;1ra ~ª- provision de las gefa. 
tu'. as de pohr,a. previo exámen r111e hará el 
mismo c-onse.jo de los indhiduos que soli• 
citen estos desti11os sobre si estan in,trui
dos en la ronstitucion federal de los E'lta 

dos.Unidos Mexicanos, en la del estado, y 
en el rt>glameuto para el gobierno interior de 
los dl·partamentoi. 
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Art. 155, Los gefes de policia durarán 

cuatro ailos ejerciendo su encargo, y podrán 
ser nombrados de nuevo sin intervalo de 

tiempo. 
Art. 156, Una ky señalará las atribu• 

ciones de los gefes de \JOlicia, como han de 
de,¡empeilar sus funciones, y el salario quo 

han de disfrutar. 
Art. 157, Los gefes de policía funcio· 

narán con absoluta independencia unos de 
otros; ~ro estarán todos sujetos inmediata
ment.e al gobernador como la ley diga. 

Art. 158, Los gefes de policia se esta• 
blecerán cuando el congreso pulsando las 
circunstancias lo determinare. 

sECCION SEPTIMA• 

De los ayuntamientos y alcaldts. 

Art. 159. Para el gobierno interior del 
estado habrá ayuntamientos elegidos papo· 
Jarmerte, y se compondrán del alcalde ó al• 
cal des y regidores que designe la ley, y de 
un solo síndico procurador. · 

Art. 160. Hab1·á ayuntamiento en los 
pueblos que con su comarca teflgan dos mil 

!!1S 

a_lmas ,le poblarion. Por circunstancias par
ti_rulares puede el congreso, oyendo al go
b,er'.'º drl estado, disponer que tengan aynn• 
tamH'nto los pueblos de meno,· pobladon. En 
1 •s pueblo, t¡uo no te11ga11 ayuntamier,to se 
elegirán popularmente, como la ley diga, un 
alralde, Ó mas si fuere ¡ircriso á juicio del 
g~lJPrnador que oirá a su ronsejo, y un sÍn• 
d1co procurador. 

~rt. i6!. Una ley general que podrá 
v~riarsc por las circunstanc-ias designará el 
nú,nero de individuos de que se han de com• 
poner los ayuntamientos, la forma de las 
elecciones, las calidades de los clrctores, y 
de 1_0 • que hayan de obtener los empleos 
mumc,pales. las atdbuciones de estas auto• 
ridades, y como se han de gobernar los pnc
blos que no pueden tener ayuntamiento. 

TITULO fil. 

Del poder judicial del estado. 

SECCION PRll'IIERA. 

IJe la administracion de j "slicin en gen,ra/. 

~,.¡; 162• La administracion de ju•ticia 
as1 en lo ril il romo en Jo criminal corres• 



214 
ponde esclusi mm ente á los tribunales y jue
ces que establece la constitucion, y ni el 
co¡¡greso, ni el gobierno pueden en ningun 
caso ejercer funciones judiciales, avocarse 
las causas pendientes, ni mandar abril· las 
concluidas. 

Art. 16S. Todo hombre de cualquiera 
clase y condicion quo sea debe ser juzgado 
en rl estado en sus negocios civiles y cri
Jllioales por unas mismas leyes. y por los 
p1·opioa tribunales; y nadie podrá e11 nin
lilUI caso ser juzgado sino por los ti-ibuna
les y leyes establecidas con anterioridad al 
acto poi· que se juzgue, No puede haber por 
lo mismo juicios por comision, y so prohi
be para siempre toda ley rcto-oactiva. 

Art. 164. Las leyes arreglarán las for
malidade,i que han de obserrnrso en los 111·0-
cesos, y 11inguna autoridad puede dispensadas. 

Art. 165. A los tribunales y jueces cor
Yespondo únicamente aplicar las leyes, y ja• 
más podrán dispensarlas, ni suspender su eje
cution. 

Art. lf6. Todos los negocios judiciales 
del estado se terminarán dentro de él hasta 
8'I último recurso, y en ninguno do cualquie-
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ra clase ¡uo sea puede haber mas de frts 
instancia, y tres sentencias difti,itirn.s. Las 
le~·es dctlmiuarán cual do In• tres senten
cias cause :jecutoria, segun la calidad y na
turaleza d los negocios. 

Art. 167 De las sentencias ejerutol'iadas 
110 se pued interJloner otro recurso que el 
de nulidad.en la forma y para los efecto, 
que seiiala1n las leyes. 

Art. J 68. El juez que haya sentenciado 
un negocio e alguna instancio no podra scr.
tencial'lo enotra, ni resolver en el recurso 
de nulidBd ue se interponga en el mismo 
11cgorio • 

.Art. 169 ,a justicia se administrará en 
el estado eu 0111brc del pueblo libre de las 
Tamau!ipas e la forma que prescriba la ley. 

ICClON SI:GUND.\. 

De la ad111in·tracio11 de justida en lo civil. 

Art. 170. Todos tknen faculta,) para ter
minar sus difrcncias por medio de arbitros. 
Las scntencis que e•tos diri·en se ejeruta
l'Ílll sin recuro, si las partes ni hacer el cooi
promiso 110 p, reservaron el de1ecbo de apc, 
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lar, y los convenios legales que ls partes 
hagan para dett'rminar estrajudiciahente sus 
negocios se observarán religiosamete por los 
tribunales y jueees • 

.Art. 171, La'l leyes ~eñalará los nego
cios civ;:es de pora e11tidad i¡uehan de E.et· 
dettrminados gubernativamente. le estas 1le
termi11ario11es 110 put•de interpocrse apela
cioo. ni otro recurso alguno. 

Art. 172, En los <lemas nepcios civiles, 
y en los que sean solo de 111Juias no se po
drá instruir demanda sin hacr antes rnns
ta1· 1¡ue SC' intentó la ronrili:11 ior Ei,ta se vc
rificat'á como la ley detf>1•mine 

SECCION TERCER, 

De la administrncion dejusticia •,i lo criminal. 

Art. • 75, L<1s delito<; lig,·r,.; 1,or loq 11ue 
solo se hayan de imJHmer pras rorrrc·c:io
nalcs i,eran cast,gad,,s gubernai rnmeute; pe
ro las penas que rora·rspn11lh-1 a e~tos deli
tos y sus rla~ifkarione1, 110 i;ean al arbitrio 
del juez. ~ino ,¡ue se !señalara poi· las le
yes, De e~ta~ detcrminarionesgubernativas 
no se podrá apelar, ni inte,·pner otro re
curso alguno. 
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Art. 17 4, Para que alguno pueda ser pre

so por cualquiera delito debe preceder infor
macion sumaria por la que conste el hecho, 
y decreto motivado del juez respectivo, que 
se le notificará en el arto de la prision, pa
sándose copia de él al alcaide inme,liatan,en
te. Las leyes determ10a1·án las pruebas ó in
dicios que ha ·de haber contra alguno para 
que st- proceda á su prision. 

Art. 17 5. Todas las derlaracione11 se to
marán á los reos sin juramento, que á na

die se le exigit·á en causa criminal s~bre he
cho propio. 

Art. 176, Cualquiera puede aprender in 
fraganti á un delincuente, pero en el acto lo 
entregara al juez 1·espectho. 

Art. 177, El que fuere arrestado sin no
tificarle el decreto de prision porque no se 
haya podido ,·erificar, se tendra solo en· cla
se de detenido, y no como preso. 

Art. 178. Ninguno podra ser detenido 
mas de veinte y cuatro horas. Luego 11uo se 
cumplan se pondrá en libertad por el alcai
de, si no se le ha notificado el decreto de 

prision, y pasádose al alcaide la copia cor
responcliontc. 
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· Art 179, 'foda 11rision ó dctencion con
tra lo esptt.sarlo en esta <'Onstitucion es ar
biti·ari~ y el tribunal, juez, alcaide ó cual
quiera otro que la haga es .responsable ¡ier
sonalmente, y iaera tratado y castigado co
mo atentador arliitral'io contra la libt·rtatl in
dividual. 

Art. 180, En las cárceles de todos los 
pueblos del estado bab,·á dos departamentos 
separados. uno para los 11resos, y otro para 
]os detenidos, y las cár·celes se dh1po11drá11 
de manera que solo 11ir,·an para al'legurar á 
)os arrestados y Jlrcsos, y no para afligirlos ni 
molestarlos. 

Art 181. Nadie seríÍ preso por delito que 
no mer·ezca pena co1·poral, si diere la fian
za correspondiente. 

Art. 182. En ningun- rnso se prorcderá 
contra Jler.sona alguna por dent,nria secreta. 

Art 18J. En las causa .. rriminalr!l no se 
procederá rontra pt'rsona alguna por solo su 
conff'sion; put•;. t'Rta m¡ 1tará prttt'ba, ni ::un 
fundará intlirim, contra rl mismo q1w depon
ga. !l!ino en lm1 casos y del modo que espre
sen IM leyes. 

.Art. l 84, A nadie se le embargarán suq 

2l9 
bienes sino t'n los ca~os que los delitos lle
ven responsabilidad pecuniaria, y el tmbar
~o solo se hará en lo!! que ba11ten á cubrirla. 

Art. 18~. Ninguna autoridatl del estadó 
pocfrá mandar registrar las casas, papeles y 
otro'! efectos de sus habitantes, sino en los 
ca'!O'l espresos en las leye'!, y con las for
malida,tcs que ellas ~etrrmincn, y aun enton
ces el regi~-tro solo Re hará en cuanto baste 
á tlenar el objeto. 

A rt 1 ~6. Se prohiben ¡,ara RiPinpre los 
to1·mentó~ y lo!II apl'l'mios, y en ningun caso 

se imp mdrá la pena <le ronflscacion de ltie
nel multas escesiva!'I, tri penas que no estén 
espresamrnte drtermina1la11 por la ley 

Art. I8i. Las penas obrarán todo s11 efec
to rn el quP laq mrreció. y ninguna será tras
cen•lent:.ll :1 la familia oel que la imr,-a, 

Art 188, Todas las causas cr·iminales se
rán púl,iiras tlrstle el m,1mcnto r>lJ fJUe sr ÍÍ'\• 
te de l'edbir al reo su confe1,lon con cargos. 

Art. 189, Drntro de ruarcnta y ocho ho, 
ras á lo mM se recil)irá al detenido ó Jf'e• 
so su declaracion, y ante11 de tomársele 11e 

le leerán, ó leerá él si quisiere, la iofürma
rion sumaria, y se le darán cuantas nnti-
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cías pida para conocer al acusadol' y testi
gos. Esto mismo se hará durante el proce
HO cuando el reo lo pida, sea la peticion ver
bal ó por escrito. 

SF.CCION CUAllTAo 

De los juéces y tribunales. 

Art. 190. En todos los pueblos del esta
do hal'án los alcaldes de jueces conciliado. 
res, y determinarán gubernativamente los ne
gocios civiles y criminales de fJUe hablan los 
artículos 171 y 173, pero obsernrán siem
pre para resolver la forma que P!'e'-c.rlban 
las leyes. 

Al't. 191, Una ley designará hasta qué 
trámite puedan instruir los propios alcaltles 
)as causas criminales, y en las civi)eq que 
conocerán á prevencfon con los jueces de pri 
mera instancia. 

Art. t 92. En los pueblos cabeceras de ca
da departamento habrá uno ó mas jueces de 
primera instancia. En e'ltos juzgados tendrán 
principio todos los negocios judiciales que no 
tenga■ señalado otro en la constitucion; y en 
ellos se continual'án hasta su conclusion y 
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sentencil definitiva las <'au11as criminales que 
segun e artículo anterior se comenzal'fn ao• 
te los :lcahlcs de los pueblns La ley deter
minará hastá en que cantidad podrán resel
,,erse os negocios ovil~s por estos &in ape
lacion ni otro recurso. 

Art .93, En cuanto á los eclesiásticos 
y miltares se observará lo J>rt'venido por la 
constiucion federal de loa Ei.tados U nidos 
M<'xianos. 

Ar1 194.. Cuando á juicio del congreso 
Jo prmitan las circunstancias. habrá jueces 
de bcho distintos de los de p1-imera iristan• 
cia pra los n(>,gol'ios civiles y criminales f'J116 

se taten en estits juzga,los. 

A·t. 195. Serán jueces de hecho los ju
rads que se nombrarán en cada <'abecera de 
deprta,nento en el número, tkm¡,o y forma 
quela ley determine, y $lla arreglará las for
mai.dadcs para la relebradon del j11ri. 

.rt. 196. Este se celelll'ará cuando mas 
ta1le doce dias despues de haber tomado co-
11oimit'11to en la causa el juez de primera 
intancia, ó de haberla comenzado. 

Art. 19i, Estos.jurados declararán sola
mnte si el reo es autor ó no de aquel be-
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hecho En el últiino caso luego 8e 100e er
Jilrertatl ti reo. y 'flil el ptime1-o 11e )l'Otede
rá á poner en claro el grado del deito. 

Art. 198. Hahrá en las callfl8 cimina, 
Je&•tr.oe jueces ele lt,eclto di!!!tl~to11 de oR an
te.11- e&t>~ados, y se llamarán juere!I uperio, 
res. Estos gra<tuarin el valor de las ,ruebas 
ó intlir.iOR que haya c.ontrft t>I rt'O , y clc
clanrán et 8rado del delito. Esto!! j11ces se
rán nonabrarlos en el actl) mismo q,u van á 
ejN-cer su mif1istttio, y para aquel sol caso. 

An. 199. Les Jaece!! lle hecho pN"tarán 

j1tN11Btnto antes de ejercet• Stl encarge flmbrat' 
eón ia,pal'cialidad "! segun su conr.ienia. 

Art. 200. Son 1-esponsabtM personainen• 
te los jaece!! de !teche si se, les pro4>an que 
han procediilo por pasi<m ó cohec.ho. 

Art. 201. Cuando llegue el caso de jan

tearse el jQir.io por j11rarloc;. 11resrriittirit1 lllS 
ley!'s lo deMas conv~niente para que se es
tablezcan en tooa su fifrtrnsion en lo ciil y 
criminn1 , y eMtls dem11.rcatá11 la fonna de 

}lffl"f!(I tll'. 

Art. !:!-02. 'U>S ,iueres de primera in!ltn• 
cia pnra lleterminiw los ncgi.cio!I civrl~ y 
criminales consultarán con el asesor de su 

ffS 
departamento, y por s1t dffecte con, leWO". 
.W eatado ó de fuera .te él. Lo Biisni ha-• 
ráfl los alcaldes en los• caá que las le,-, 
lo determiaen. p , • ,! • 

Art. iDS. Habrá ea __,r, letíud pa,-;. 
cada departamento, ó uno para~ r911111¡ 
las circuas~ciu. Este en. los ,..«:iti de 
pano llevará el hoaonrio que· le eorrespea-J 
da por arancel, y pu lo do oficio te le .. ¡g. 
:urá un salalli.o -qw, caetAian ~l res'8d .. 

Art. i04. Para fiel" aaesor tht departamen-
io se requiere I se:r ciudaduo 418 la federa. 
cion muieana en el ejercicio de- aus '41w. 
chos, y mayor de veinte 1 clnect aip8. 
· Ari. tM. En Ja capital del estado hhrá 

•n córta suprema de júsMa 4i.f~ q tres 
salas. 

Art. 206. La primera y segunda sala~ 

compondrá11 1de un m~•trado y u .colegas 
oau.. una. La ten.ora ,le iree ma~ados' 
y los magistrados serán letrados r.ua~ PM,o 
da wriicarae á .juiei.G,IIW. cengnB>. _ 

il't.. ~7. Los ctleg.. de la pritlQfa f 
seg.ada aala auáb nolllltndee ueo pe,.: ca:1 
tia parte. ~ .lua 1 •.«:ioff • IIN.ffinda )MÍ· 
blica el ministro general e J.a tk,I estfido n,m, 

Tom. llI. 15~ -
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'brará en colega y la parte contraria otro, -
En lu causu criminales se noml>rará uno 
por: •l rea 1 otro por el fiscal de la sala._ 
Cuando no hubiere parte que nombre role
ga ICf han el gobierno del Mtado, prévio av i

• qae lé 4ará el magistrado de la sala. _ 
Ario I08. Habrá on .fiscal que deiipacha

ri tocios los negocios civiles y criminales ,iu• 
ocurran en las trea aalu. . • 11) 

Art. iOS, La primera sala conorerá, eu 
lt'g1tnda inatanria de t;odos los negocioe ci• 
viles '1 erimina.118, y la segunda sala cono
oeril, de los miamos en tercera ioatancia co-
roo dittponga la ley. • 1 

An. ,,suo.. A la t.ercen sala co11respende 
~ r .. º OóaOCfJr en loe ~s de fue1-z& 

de todos los tribunales eclesiásticos del ea-, 

tado~ . 
_ 11,. Deridir todafJ tac <'ompetenc1as de 

)OR • jueces de primera· instancia, y alcalde& 
entre sí. . 

-III. Oir lu dadas de ley que se ofrez• 
can á las dos salas primeras. á .los jueces 
de primen inRtancia. 1 alcal~es, Y pasarla: 
con el informe respecti•o&l congreso ll6l' con 
411cto del gobonador. .:.. 1 • ' ~ 

iu 
--IV. Entender y determinar e11 los re. 

cursos de nulidad que se intel'pf)ngan de Jas 
seo~ocil!,8 ejecutoriadas en primera, segun-

-da y t.er&ra instancia. 
-V. Recibir y examinar las listas que de-

berán remitírsete cada dos me'"'s de fas cab
sas civiles, y cada mes de las criminales pen
dient.es en primera, segunda y ~rce~ ins
ta,ncia, y pas~ cópias de ellas al goberna. 
dor para que se publiquen. 

Art. 211, La córte suprema de justicia 
conocerá en todas instancias de las causas 

_ qoe_ se formen P,Or cu¡llquiera delito á l~s ~i4 

pubfdos, gobernador, vicegobernador, indivi
duos del consejo,.secretario del despacho, 

1
mi

nistro general de hacienda pública del esta• 
. d_o, y á .Jos mi$mos individuos de las s1Ias, 
prévia declaracion del congreso de haber Ju
gar á Ja t'ormacion . de causa. Los colegas 
de Jas dos salas serán juzgados por la cór. 
te suprema de justicia, eo primera, segunda 
Y tercera instancia seto por delit.os ó faltas 
~e. su oficio, como disponga la Jey ; en Jos 
comunes· que~an sujetos al Juez que por Jas 
leyes deba conocer. 

Art. fÍJi, Cuando haya d(l formarse cau-

* 
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Jo, ... ~'9-i.lJ 1,, ilS ~ ~& jn-
Ct! W á la t~~'ff>"IMwí el~ ., 

.~ i)p. 191 .~...-. ~l,F.frá cada 
• ~ • un ~~I trmporal co1Dpuea
tc\i-,_• "'8tjd"" de ~ion 1 ~ 
bi~ W _.. U.p ~- de didta_ el 
que vi11itará todee toa Mgocios ci,iles, :, eri-

--~"' .._ ~•lea del es
t'!IIP, ,. ~Mnta Ctr,\ eJ ~te; ,aJ COII-

~~ ~ ~te tr\ltuel concluya la 
visita ee disnlvelj_i. 

~ .•u·. e.w-~ ilff1;~c\l.io;de \a .sapre
mA "'~~• so ~•ere ser ci114a•Jano 
d'l •~Wt~Q; ~1i,,,_ eq el t.ft'rcirio de 
a9: 4e-., ~~ df •~inte y cinco allo8. 

Ali. 218' W J.11,0Gfr 4e vrim(lra i"8talJ• 
ci-.lo ~ hf .al,r~~dr, los 1meblo!I r.ll~e
cera de departamento. -, habrá uno ó m11s 
•egun lo detennine el rongMlHO. E"tos jueces 
no tendrán salatlo, , 111110 pe1-ribirán l~s de
rechos que·les co~1'1'snon~an 1,or .11¡ancel. En
~ ta11to se organizan rstos Juzgados¡ serán • 
.l•-~ _,....._ --...Cia f'II 1911 n«igocioi; 
c•x~ Jt~ lp, al~,-1~'6 ccwtihído-
11ª~ "A-,"' ~v~ P,Ut'bfo!, ' 

An. il9. Los uulim&.uwi do la suprt'~ 
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córte de justicia, y los asesores de los depar
tamentos serán nombrados por el gobierno 
del ei.tado á propueMta en terna de su consejo, 
y aprobados por el congreso, 1 disfrutarán • 
un salat·io que señalará la leJ, El congreso 
si le parecie1-e hará esta sola vez dichos nom
bramientos. 

Art. 220, Los empleados de que habla el 
artículo anterior durarán cuatro ailó8 en el 
ejercicio de sus funciones; pero son reelegibles 
indefinidamente sin intervalo. 

Al't. 221. Los individuos de la córte su
prema de justicia, los jue.ces de primera ins
tancia, los alcaldes en sus casos, y los aoreso-
1·es son responsables personalmente de sus 
procedimientos en el desempefto de sus fun
ciones, y pueden poi; ellos Bl'r acusados por 
cualquiera del pueblo. 

TITULO IV. 

s E C e I o N u N I e A. 

De la liacien.da púbÜi dtl utw. 

Art. 222. La hacienda pública del estado 
s!" f•1rmará de las contribuciones de los indi
viduos que lo componen. 

H9 
Art HS. La"I contribu~nea que ae esta• 

b1rzcan deben ser en proporcion á los gas
tos que se han tle cubt-ir con ella11, y 110lo se 
pueden es!abloc,er para satisfacer la parte que 
para los gastós de la federacion ha de dar el 
estado, y para cubrir fos gastos particula
res del mi11mo estado. 
• .Art. • 224. Las contribuciones se reparti

rán siempre en proporcion á loa haberes · de 
los .centribuyentes, • . 

A1·t. 225, El congreso fijará t'ada ato las 
contribuciones para loe gastos del estadq con 
~ista del presupat'8io que formará el g8'"'r
.. dor. 1 p,8'8111:ará al congreso para aa e.u. 
men y aprobarion. 

.Art. 2:26. Sol~ et congreso puede esta. 
blerer contriburione,<J para los gastos df!) es• 

tado, y nadie e~tará obligado á exhibir la que 
no esté decret.ada por el congreso. 

Art.; t27. A la' mayor brevedad se.elita
blectrá una sola-•contrihucion dirPrta en el 
estade para cubrir sus ~tos. Entre tallto 
iubsistinr laR actuales, ó las que el cdngre
so decrete, y solo el congreso puede derogal'las. 

Art. 228, El cobro ~e las actu•les -con
,...iones. ee aJTell8"' deslle lue¡o por el 



188 

~ come aea á loa pueblos mu Hne• 
Adeso. 

An. .229. No ae admitirá á la tesorería 
del estado en cuenta pago alguno que no aea 
para cubrir gastos aprobadoe por el congreso 
y con las Cormalid..aes do la Je1. 

Art. 2S0. Por una in&trurcion .-11icular 
se arnglarán I• oftcinu ele Ja hacienda ipú. 
ltlica •1 es&ldo. , 

Art. 2SI. Cada do nolÑrará-el eongPI! 

IO e•o indi•iduos de su Mello ó de fuera pa
n. q11e ,evisen y gloaea Ju oueataa • la 
~ del atad0; y •toe con .-. W... 
I• paaáu& despu• al 88Dpl!llt .-. 111 .,.... 
baciou. 

TITULO V. 

s E e e I o N u N I e A. 

De la ff&ilicia del a'4do. 

Art. 2Si. Uabrá ea el estado una futtza 
llilit.ar compur.sta lié los cuerpos de milicia 
cítiial, .q• se f81'1Mráa ,eu t.odba loe partido&. 

Ari. ClS. El congre&D _.l'lllinari cu~ 
do MJa de hactr esta lllilioia el servicio '1 
1Gs ~ae.,... fllH! fo 'llan de •tara 
fo kt: ~ . ill •..-. bmari.a nitlM 

ffl 

men6o ,..... el 90hie1111e laoal de •• ~ 
cias con arttglo &e la collfl&itaciea federal• 
IGII Eetadeit-Ullidel. Maicata. ~ 

TlTULO Vl. 

·~CélGJf 9'1'1CIJ.. 

De la instrucqo11 pública. 

Art. 985. Se establerel'Íllt • Woa IOI 
i-t,Joe al ..._ .. ..._ de pl'im- i.. 
trar,, en las que se tnseln ÍI Jew, ea<TIMr, 
coma, et cataciNlo.de la doftrina ttisttaaa, 

Y1 -·· .. .., ... ~--......... 
Ari. 9361 ,...._ • polldl'ÍIII • to.-111-

gwe, donde sea conveniente e..-rtabteciniie•tos 
de inst1wrion pan. · la eitseflanza pública • 
iodn las ciencias y artes útilM al f''ltildo. 

Art. 257. El congre!IO formará aw j,laa, 
g1>ntral para arrtglar y unifi>r1ur la iu
truccion plÍblica en todo el estado. 

TITULO Vll. 

s E et to x trlf'1 e 1.. 

Da la obseni,incia de la ~tit.ao.. 

:A.t. 258. Todo hllti1an\a 41.,J •aoo ea 
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*"""igitdo l cumplir y obeerval' la ,consti• 
till-i6n ~ l'II' todas eu11 partes. 

ArL 2~,: At tfflill' ~" de 8US tm• 
pleos los funcionarios públirc\s del estado d1 
cualquif'ra claHe que sean, otorgarán juramf'n• 
to de guardar la coastitueien general de la 
federacion mexirana. la particular del esta
do. y desempellar Aelmente 81111 debe~. Si 
ftleff.a de l•qae ha• de ejercer autorJdad, 
al&dirim el junmemo de hacer guardar una 
., -otra eonstituci811e 

Art. i40. Ni el ~ngreao ni otra. niagu• 
na utoridMI puede diRpenaar la ol.aeawenda 
de la-conetiiacion en ningHO • 1Ua artículos. 

Art. '1.41, Cualquiera infraccion de la 
cerastitucion hace l't'sponnhle personalmente 
al qae la comete. y el congreso dispondrá que 
la•naponsabilidad se haga efe<tiva. 

Art. 242, La11 propo11irione.,¡ 11obre alte• 
racion ó reforma de rualquiera artículo 111' la 
constitucion se harán por escrito, y 11e fir• 
marán por tres diputadM á lo íneno..'lo 

Art. HS. El CG~~o en c11yo tiempo se 
haga alguna de estas proposiciones no hará 
mas que di, poner que se p11blif1ur por la im
prenta, i11vitand1> para qae los que quiel'ao 

2!S 
digan 110 opinion y los tunda8'entofl de ella, 
por medio de la imprenta. 

Art. 144. El congt't8b siguiente en lot 
dos ailos de sus sesione,,¡ 1mlo resolverá si ad
mite á discnion la propo9icion, ó la desecha. 
Si se ren~ esto último¡ no te volvfl'ÍI á 
hactr la misma proposicion hasta pasados dos 
ailos: si se admite á discusion se publicará 
de nuevo por la imprenta, '! se leerá en lu 
intnedlatas juntks electffl'tlles de parthto a,;. 
tes de hacerse el nombramiento de los dipu• 
tad05 del congreso del estado. 

Art '245'. En el congreso siguiente itime
dmto ee distutir'á y •atará 1k atteracion ó 
reforma ftl'bpuesta. 

Art. ~4fl. Si son aprobadas se publicarAn 
luf'go como artículos constitucionales, y 11 !18 

desaprueban po se volverá á tratar del mis. 
mo asunto hasta pasados dos años. 

Art. 247. Por la presente constitucion. 
(}Uedan derogadas todas y cada una de las 
anteriores leyes, decretos ú órdrnes genera
les y particulat·es contrarias á la misma cons
tituc.inn, aunque hayan sido espedidas como 
constitucionales. 

Dado en Ciudad-Victoria á 6 de mayo del 
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aa. d• 8rilol' dti 1R25, 5.0 ~ ha indep,n .. 
dencia, 4.0 dt- la libertad,. S.º de la f~ra • . 
cim, ,r1i.º dti la in&Wacion del rongeso de 
est@, ea~ . .._José Ignacio Gil, diputado vre
sidt~t .Misuel de la. Gu~ García, , 
dip;tack- v~rtsidnte.-Jeú 11,/Jfad, Bena- · 
1'MII.-Jaui11 &luar&dia. --Juara Bau.tlf/4 tÚ 

la lH,.._Fm,,t ,u TAp,.-José. Ftliciaao 
flrli"9 diputado secretario. -Ja1n1. Ntp9a1&ct-

110 -4e • Ba,~., diputadó secreta1·i9.t 

e 
Por tanto mando se imprima, publiqa~ .y_ 

ci1'Qtlle; y se le dé el debido cumpü■~$1>0 

·Dado.en Ciudad, V-..cteria ,á. 1 de ~o de 
1825, 2. • de la instalacion '1el cqngreso de 
este tatado. -Enrique Oallliw 8Wd'~, ~r 
~do de S. E.-José ~"tomo Faaa,ul,ez, 
secretario. 

CONSTI'ttJCION: POLITICA 

___,.....~I l' 
~ 

& OffJD.AIWM9 ltlifHJM[¡ 11.ia~" 
~ ülmfad.a ü ,'1ft..~iétit.il•s r;a 4a re
,páblim m~ ttirtnwl- ~ •r1giaiM de ........ ..,_ u,. ,animeiante lg~ 1J 
gobernador dd, atdo ~b~ik V~ti, á 

.. totloa a 4f11e lira ,,-nealee t'irretJ y 41Jten
ditr•~ ....,_. .,_et ho~or.tiWc ~dSO co,w,
~ dtl (Utiulo ,l:tbre y Bbb.mí1io a. Yo
rtier.u1. ha il«TttatU) y1srmcio11ad.o la si6Vi1m
te Constitucion política del estado lim..iy.,o- , 
berano de V et•c"6tr. 

Nos lo~ ' repres1>nta11ks dl'Í • e~tado libre y 
4totft.rano dé•Verarrtit, ít'éot1ifNi¡ en coti'gflt'so 
constituyenté, deel"etanths y hnrionamos ta 
~lgu1~ Co11stituciÓ'n ti,litica para sli gb4,\er• 
'no-'>fot.erieJ{ ' - ... .. w • • f 


